
INSTRUCCIONES:

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e ~ Admiriistración del.Estado.
A - Autonómica.
L - Local
S - Seguridad Social. _ . _ _

(2) Sólo cuando consten en-el expediente. en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante dócumentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese deberá cumplimentarse .el apartado 3.a).
(4) Puestos de trabajo obtenidos P?f. concurso, li.bre designació~'y nueyo ingreso. .
(5) Supuestos de adscripción provIsIOnal por reIngreso al servlclo activo y los prevIstos en el arto 27.2 del Reglamento aprobado por Real

Decreto 28/1990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
(6) No se cumplimentarán los extremos no .exigidos expresamente en la convocatoria. . . .. _
(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificacIón expedIda por el ~rgan<? competen~e ..
(8) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso, certlficaclOnes acredItativas

de los restantes servicios que hubieran prestado. ..
(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autondad que certIfica.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Bases de convocatoria

1. Aspirantes
Primera.-l. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de la Admi

nistración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A. B, C y D de los establecidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos de grupo y Cuerpo
que se indican para cada puesto en el anexo J, de acuerdo con las
Relaciones de Puestos de Trabajo del Departamento aprobadas por la
Comisión Ejecutiva de la lnterministerial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican, de
conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 6 de
febrero de 1989 de las Secretarias de Estado de Hacienda y para la
Administración Pública (ceBoleHn Oficial del Estado» del 7):

EX 11.-Todos los Cuerpos y Escalas, con exclusión de los comprendi·
dos en los sectores de Docencia, Investigación. Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte-Aéreo
y Meteorología.

BOE núm. 122

EX22.-Todos los Cuerpos r Escalas, excepto los comprendidos en
los sectores de Sanidad, ServicIOs Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

EX28.-Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos en
los sectores de Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y meteorología. A los
funcionarios docentes que obtuvieran al~una de estas plazas se les
concederá una comisión de servicios por tIempo no superior a un año,
renovable en su caso, en función de las características de cada puesto.

Segunda.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de· carrera comprendidos en la base primera, siempre que se
encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicios en las
Comunidades Autónomas, procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones cuando hayan cumplido el período de suspensión,
excedencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los suspensos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcunido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría del Estado o del Departamento ministerial en
que se encuentren destinados en defecto de aquélla, o hayan sido
removidos del puesto de trabajo obtenido por concurso, o cesados en un
puesto obtenido por libre designación. o bien haya sido suprimido su
puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde al toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o del Departamento ministerial en el
que tengan reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas. sólo podrán tomar parte en el presente concurso si en la
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular. sólo podrán participar si eola fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Estarán obligados a participar en el presente concurso:

- Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia
forzosa.

- Los funcionarios incluidos en la base primera, que tengan un
destino provisional en el Ministerio de Educación y Ciencia o en sus
Organismos autónomos.
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11270 ORDEN de 11 de mayo de 1990 por la que se convoca
conCUrso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Educación J' Ciencia.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución
Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto, según la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de Julio, y el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y de conformidad
con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de
trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo, resuelve,
previa la preceptiva autorización de· la Secretaría de Estado para la
Administración Pública: .

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo J de esta Orden, con arreglo a las siguientes
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Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo soflcitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisióin de Valoraci6n podrá recabar
del interesado, en entrevista personal. oído el Departamento donde
radique el puesto. la información que estime necesaria en orden a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los Organos técnicos de
la Administración Laboral. Sanitaria o de los competentes del Ministe
rio de Asuntos Sociales y, en su caso. de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en
concreto.

11. Méritos

Cuarta.-I. Se valorarán:

- El grado personal de los concursantes.
- El trabajo desarrollado por los mismos.
- La antigüedad.
- Los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente inclui-

dos en el anexo 1, que deberán versar sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo.

- Los meritas adecuados a las características de los puestos convo
cados.

2. En concepto de méritos adecuados a las caracteristicas del puesto
de trabajo, se valorarán los reseñados en el anexo I como determinantes
de la idoneidad de quien aspire a desempeñar el puesto, atendiendo a
su cualificación en particulares técnicas. áreas o materias, sin perjuicio
de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones que se
estimen necesarias para la comprobación de los mismos.

La puntuación máxima por dichos méritos es la que figura en el
anexo l.

3. El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:
- Superior al del puesto solicitado: 3.
- Igual al del puesto solicitado: 2,50.
- Inferior al del puesto solicitado: 2.

4. Valoración del trabajo desarrollado hasta un máximo de ocho
puntos, segun la siguiente escala:

4.1 Por estar -desempeñando actualmente un puesto de trabajo de
nivel:

- Superior al del puesto solicitado: 4.
Igual al del puesto solicitado: 5.

- Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 6.
Inferior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 4.
Inferior en cinco o seis niveles al del puesto solicitado: 2.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de servicio activo y no hayan consolidado el grado
personal o desempeñeh un puesto de trabajo sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20,
16, 11, 9 ó 7, segun pertenezcan a los grupos A, B, C, D, y E,
respectivamente.

4.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes al área
de la Administración Educativa se incrementará en 0,25 puntos por año,
hasta un máximo de 2 puntos.

5. Antigüedad:

S.I La antigüedad se valorará hasta un máximo de cinco puntos, de
acuerdo con el siguiente criterio:

- Por cada año completo de servicio en la Administración, a razón
de 0,10 puntos, hasta un máximo de 3.

- En las plazas adscritas, indistintamente, a dos grupos de funciona·
rios, la puntuación otorgada con el criterio anterior se incrementará con
0,10 puntos por año .completo de servicios prestados en el Cuerpo o
Escala del grupo superior, hasta un máximo de 2 puntos.

5.2 A estos efectos se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo: Decreto 610/1968, de
11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

6. Por cada curso de formación o perfeccionamiento, siempre que
se haya expedido diploma o certificación de asistencia o. en su caso,
certificación de aprovechamiento, verse sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo y se
encuentre expresamente incluido en el anexo 1de la presente convocato
ria: 0,50 por cada curso, hasta un máximo de 2 puntos.

IIl. Solicitudes. requisitos y documentación

Quinta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.
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2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo 1, sólo podrán
participar en el presente concurso desde uno de ellos.-La certificación a
que hace mención la base sexta deberá referirse a los requisitos y méritos
correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razc;mes de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
co.ndicionar su petición al hec~o de que~mbos obten$an destino en el
mismo concurso y en la mIsma locahdad, entendténdose en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia
de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

4, Los méritos contemplados en la base cuarta, apartado 2, alega
dos por los concursantes (cursos, diplomas, titulaciones académicas,
publicaciones, trabajos, estudios, experiencia profesional, etc.), serán
acreditados documentalmente mediante las pertinentes certificaciones,
justificantes o cualquier otro medio.

Sexta.-Los méritos a que se refiere la base cuarta, apartados 3. 4 Y 5,
así como los requisitos imprescindibles. deberán ser acreditados por
certificado, en copia de modelo que figura como anexo In a esta Orden.

Este certificado _deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría Generala similar de los Organismos autónomos, si se
trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales,

Cuando_ se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféricos
de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secretarías
Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles
en los términos que determina el artículo 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los funcionarios
destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social, en cuyo caso, la certificación
corresponde al Director provincial o Tesorero territorial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
PUblica de la Comunidad u Organismo similar, o: bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la sltuaClon
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de
hijos transcurrido el primer año de permanencia en esta situación o
procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, la
certificación será expedida por la unidad de personal del departamento
a que fi~ure adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de
la FunCión Pública, si pertenece a cuerpos adscritos a la Secretaria de
Estado para la Administración Publica o a escalas a extinguir de AISS.
En el caso de los excedentes voluntarios ,pertenecientes a las restantes
escalas de los Organismos autónomos la certificación será expedida por
la unidad de personal del Ministerio donde estuviera su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión finne de
funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del artículo 29.3 de
la Ley 30/1984 y de excedencia para el cuidado de hijos, acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio
de Educación y Ciencia. se ajustarán al modelo publicado como
anexo U/I de esta Orden y se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de' la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Educación y Ciencia (calle Los Madraza, 15-17, 28014
Madrid), o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto o
puestos a que se aspire por orden de pr~ferencia, así como la documenta
ción que hubiera de acompañar, con su correspondiente índice, adaptán
dose al efecto a los modelos que figuran en los anexos 11/2 y 11/3,
respectivamente.

V. Valoración de méritos

Octava.-L Los méritos a que se refiere la r-ase cuarta, apartado 2,
serán valorados por una Comisión. compuesta por: .

Presidente:

- El Subdirector general de Gestión de Personal de Administración
General y Laboral.

.~

-~- ",
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Vocales:
- Un representante del Centro directivo del que dependa la plaza

convocada.
- Un representante de la Inspección General de Servicios del

Departamento.

Secretario:
- El Jefe del Servicio de Provisión de Puestos.
Las Organizaciones Sindicales más representativas o, en su caso, las

Juntas de Personal podrán fannar parte en las Comisiones de Valora~

ción.
Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de

titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.
El numero de los representantes de las Organizaciones Sindicales o,

en su caso, de las Juntas de Personal no podrá ser igualo superior al de
los miembros designados a propuesta de la Administración.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente al
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti
dos de la documentación presentada por el candidato.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que, en
caso de ausencia justificada le sustituirá, con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, sin perjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la legislación vigente y que
deberán ser expresados en la correspondiente solicitud, se acudirá para
dirimirlos a la otorgada a los méritos alegados por el orden establecido
en la base cuarta, apartado 1. De persistir empate, se atenderá al mayor
tiempo de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto de
trabajo que no alcancen la puntuación mínima que figura en el anexo 1
en concepto de méritos adecuados a las características de cada puesto
(base cuarta, apartado 2).

De igual fonna quedarán excluidas las solicitudes que no alcancen
una puntuación mínima de 6 puntos por el total de los méritos a que
se refiere la base cuarta, apartados 3, 4 y 5.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su opción, en el plazo de tres días hábiles.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes, que habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso.

8. No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos que
como consecuencia de una reestructuración se hayan amortizado entre
la fecha de la convocatoria y la de resolución del concurso.
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VII. ResoluCión, plazo posesorio y recursoS

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado)), detenninándose los puestos
de trabajo que se adjudican y los funcionarios que se destinan a los
mismos, con indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma de
procedencia, localidad y nivel de complemento de destino, grupo de
titulacion, así como situación administrativa de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslados que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1, f),
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma -de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese, por
necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo, el Subsecretario podrá conceder una prórroga de
incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá apof!.3r
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certlfi·
cado de tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse lana
liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo así como
la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

6. Los destinos adjudicados serán comunicados a las Unidades de
Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran adscritos los
cuerpos o escalas o a la Dirección General de la Función Pública, en el
caso de los cuerpos o escalas dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración _Pública, así como a los Departamentos u
Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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hpe'r\~h(la en re9lstro. I,DO

... DIR(CtIDH PRO~IHCIAL IlADRIO·ESf[ ...... ..... Al(.ALA DE HENARES \ Jeft de H~9oclado de GuUón Presupuestaria, Gutliln Presu/llltstlrh. " CID [X·11 hperiench en fllnciones .dll\nlstrltl"u. J,DO I •

E_pertenel. en gestlón prUllplle~tarla. J,DO

hperiench en diltrlbllclón de CT,dltos a los I,DO
Centros Doc~ntH.

... DtR((ClON PROVINCIAL MADRID·Un ...... ...
" AL(.ALA DE HEIIARES \ Jefe de lIe9oet<1do de Planificación .i' Centros Pl<1ntficaelon Centros Docentn, "¡"enl.· " CID [XII Experiencia en htnelones adllllnlstratl"u. I,DO I J

do .obllhrlo )' ~Quipo did'¡etico de los
Centros.

I Conocl.l~ntos de estldhtlca. I,DO

hper. en tra.. Haelón de e.pedlent"~ d~ CTU· I,DO
cion, autortlaciOn. elasirtcacion, transfOrlta-
elon tanto de C"ntros Publicos como Priv.dos.
E>perlencla en la tr<J"'U.clÓn de e.pedientu I,DO
de 1:onctertos edue~li"os.

... DIRECCIOII PROVINCIAt MAOllID_EST{ ..... , ... ,.. ALCALA DE HE NAR( S I Jefe 1i~9. de Alu.nos 1 ~ervtclos C""'pl~.entartos Tra.ltacliln tltulos y eertlftados ac~. " CID EJ-ll E>perlenet<J en funcionu ~dllinistT<Jti"as, I,DO
d'.lcos. Ser"tetos Eseol"es COlOpl. C~n.

tras Publleos, been y ayudas utudio.

hperlenct. en t,,"itaclón de Becas 1 <J1udas 2,DO
<J1 estudio.

hper. en gestlón eeonÓlllieo-~dllinislr<Jtt".lI" l,DO
S"r"tcio~ tOlllpl~"'entarios (Cm.edores. trans-
porte eseol ~r, a1ud<Js Eseue 1<J-Hogar, etc.).
hperi"ncia en t"IIHaelon de tllulos y rech. I,DO
.<Jcion.s de <1lu..nos.

... DIRECtlOtl PROVINCIAt MADR1D·ESTE ...... ...
" AlCAlA ll[ HEHAR.(S \ J"fe ""9. ~e P"rsonal de Ad";'n, GT<J1. y labor<Jl Gestión Personal Adllon. General ) Pers~. " C/D IJ-Il (.peri~ncl<J en fu"';on~\ .d.. in'lha\;·,H. I,DO

"
nal l.burll.

(.tI"rl.'ri(la ton O~!liM!f~ oersonal funclonarl O 3,00

(.p~r¡pn'¡a ,.n ~ •. " ¡'JO !l~ ~pr:"nal 1.1""<Jl. I J,DO
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i.,
~.,
;¡
"~
N
N

8
I~
O

~

'"O

M~tlll"( Il'". .. "
I,s'l~ ~ lOCALIDAD PlAlAS I'UESIO Uf TAAaAJO IllSCRlpOOlt IJ{I ,.",UIO ItlVI 1 to,,,, (ll{IlPO C.ISpIW. H(III1OS RU,l[IONAOOS CON (l puniD COIIYOClIlDO ""11"" 'UIlItI.

•... 0IR1(tION PRQVINCIAl 01 ASTURIAS ...... l.B. N9 9 ...
108 GIJON 1 Je'e de Stcretada FlInclonn bhlcn d~ g~~tlón ad.. 'n\~tra·

" <ID U·11 hperlencil en flln(ione~ ad.tn;~trathn. ',DO '.DOUva de un Ctnlro docenh.

E>perlencia en ad~lnlstraclon en C~ntro~ 00- ',DO
untn O.SO f1unto~ por año••hhlO 2•

... DIR(CCIDN PROVINCIAL DE BADAJQZ ...... ESCUnA (J ItlAl DE IDIOMAS ...
109 YlllANU(VA S[R[IIA 1 Jefe de Suretarla funcl')r\e~ bhlc~~ d~ ge~ll,," arl~inl~tr~. " <f' U 11 ¡,p..rlrnc;a r" fun •. ;"",,, ~1.. in,,\,all,&\ ',DO ',DO

t\va de Un Centro ducente

bpe';en(;a en ad,"inisl'aci"n en Cent'o~ Oo. ',DO
cente~ 050 punto~ por año ...~.i"," ,.

... OIRECCIDN PROVINCIAL DE BAUARIS ... •
". l.8. 'SANTA HARIA' ...

110 IBllA 1 Jefe de Secretaria FlInc10nn bhlclS dt 9~~tlon ad.inhtrl- " e/O El-Il hperlen<::1lI en 'undonn ad.tnhtrat!vu. ',DO ',DO
UVI de un Cenlro docente.

[-perlendl en Id.ln;~lractOn en Centros 00- ',DO
unln 0.50 punto~ por a;,o, ..hlJl<;l l.

... DIRECCION PROVINCIAL DE 8AUARfS ...... I,f.p • ..,
111 """" 1 Jefe 4e Secretaria Funcione~ bhicn de ge~t ton ad.;nl~tra. " efO (1-" [".perlencla en fu,,(ione~ ad.. inlstrathn. ',DO ',DO

tlvas dt un Ctnlro dountt.

hperlencia ~" ~d~ln;st'aclon en tentro~ 00- ',DO
centn O,5D punto~ por a;;o, ..oh! .... 2 .

... DIRICClON PIlOVINClAl DE BAUAIlES ...... [,8. "ANTOIIIO MAURA" ...
ll! PALMA DE MAltOlllA 1 Jefe de Stcrelada funciones bhlcas d~ gestlon ad",;nhtr~. " efO [1-11 E.perlencla en fllnc;on~~ ad"lnlstr~tl.as ',DO ',DO

t!vl de un C!ntro docenlt.

[,pertencia tn ad~ln1strac;on en tentro~ 00- ',DO
ct"tes 0.50 Pllnto~ fIllr lño, .¡,I.., 2.

w...,...,
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AO~tlllrClt'IN

lit 01
1¡fIu!. ~ IOCAIIMO PlAlAS PUE:SIO Uf HIABAJO DUClllPCIOII UO PUES1D III'1f.l "'uro CUlRPO t.ISp(Clf. tIllfl10S RElof,(lOMAOOS COII El Ptl(SlO tOllVOCADO ""xI"" 11111.....

... OIRECCION PIIQVINCIAl DE CIUDAD FlIAl ...... IStllHA Dfltl"l DE IDIOMAS ...
H' ALCAZAR DE SAN JUAN , Jrfr dr Srcrrt~rh Functonu bhlcn df qulton ~d"lnhlr~- " (/0 0-11 E.pf'rlf'nci~ f'n run(lon~\ ~d.lnlst'~II~n. l.'" ,

tlv. df' un tfnlro·dOCf'nlf'.

E.pf'ri~nc;! f'n ~d.. ;n¡,tr,ciiln ~n (~ntros Oo. l.'"
t~ntu 0,50 puntos PO' ,ño.... illO 2.

... OIRICC]OH PIIQVINOAt DE CIUDAD FlIAt ...... 1. B. N9 • ...
'lO elOQAD REAL , Jf'ff' dr S~cr~tarh funclollrs bhlclS df' qntlón ~(!.. tnhl,.· " (/0 0-11 lo¡¡f'rif'lIcl. f'n funrlonf'S ~dlllnlstr~tl.n. l.'"

tlv. dt un Cf'ntro dOCtlltt.

bDtrlfnc¡~ ~~ ~d",llIlst.~ttiln ~n (,ntro, 00- l.'"
Cfl'ltt' 0.50 puntos ·por ~ño, ..á.lllo "l.

... OIRICCIOM PROVINCIAL DI CIUDAD REAL oo •... 1.8. N9 3 ...
110 pt)[RTOLLAAO I Jtte df' Srtrelarh funciones bhttH df q~stlon ,d.. intstr~. " ClO U-11 E'ot,ltncl! tn fun(;onrs 'dlllnistr,ti.n. l.'"

tlv! de un (tntro dot"ntt.

¡'D~ri"nd~ rn Id.. inlst.!eIÓn rn (rntros 00- l.'"
crntrs O.SO pU!'Ilos DOr .ño, II~'!IIO 2.

... DIRECCION PROVINCIAL DE CIUDAD REAL ...... I.F .P . ...
'21 VALOEP(iiAS , Jtfr dt Secr"t,rh Funtlonrs bhlen dI! qtslion .d",lnl,Ir1' 16 tlD· (1·11 ('or,lrnc;. rn funcionr' Id .. iniUr.II·...s. l.'"

tlv. dt' un trntro dO'Crnlt'.

(.pt'Ti~n(;. rn Id~ln;sl"e;~n ~n Cen!.r~l Oo· ,.'"
centrs n.so ,,"ntos o~t '''0. ,.•• \ft~ ;.

... OIR[CCION PROVINCIAL (}( KA(}RIO ...
oo. I.F.P. "AlONSO D[ AVEtLAN[[lA" ...

111 AlCALA O[ H[NARES , Jtfp dt Spcrttlrh Funcionn bhteas d~ qutlon ad";nls\r,. " (/O D-II l>Pt'rtpntll rn funclonf'S .dlllnl'trltlus. l.'"
tiv. dt un t"ntrll dllcen!p.

('o"rlrnct. pn .dlllnhtr,clOn ~n (t'"tros 00- l.'"
cent"s 0.50 "untllS por ,no, lIá.l-o 2.
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An~(III"(ll'". "m
f,PI~ ~ IOOHIlAO PIAIAS PUl:SIO DI: 1MBUQ OlSUlII"(I()Il l/U NSIO "IVil ''''''' ".. "" t.ISPltlf. HlMI10S RHACIOllAOOS tOll El PUUIO (O"VOCAOO Mil..... IIIIIM

... OIRECCIOIt PROVIIlCIAl DE JW)flIO ...
hperttncta tll functonn.ld.. l''¡strlthlS. 2.00 2.00... 1.8. 119 6 ... Eunclonn bhlclS dt gulton Id.tnlslr._ " [/D IJ ·11

128 FUENLABRAOA 1 Jfff df Sfcrfhrh \ Iv. df un (tnlro dount••
(_tltr;fnr;a fn Id~In\stracton tn tfntros Oo. 2.00
CfnttS 0,'>0 Ountos por ano, ••• t""o 1.

... OIREC(/DN PROVINCIAL DE MORID ...... 1.8. N~ \1 ...
119 GEJAff 1 Jf" dt Sfcrflirh Funclonn bhtus e1f 9('stton ad";ntstrl' 1. 'ID (1-1\ Eopfdfnda ~n runr;nn~s Id"ln\st'l'hH. 2.00 2.00t hl d. \/" (.ntro dOCfntf

['tlfrtl'nr1a fn ~d.. ¡nls\racl('n l'n t~n'ros 0.:,. 2.00
CfntfS 0.50 Punto, ror ano ••Í1.I.~:;

... DIRECCIOIt PROVlltcíAI DE I<'AIlRIO ...... l.E .1". "ALARMES" ...
130 GElAF[ 1 Jl!fl! dI! SI!Crl!tlr\a fUnClonl!' bhtclS df gfstlón id.tnhtrl_ 1. CID U-I\ Eoptrtfncta ton I"nctonn Id.tntstr'thu. 2.00 2.00

th. df un (fntro docfntt.

hpfdtnc\, tn 'd.. lnhlredOn tn Cfntros 00- 2.00
untn O,SO puntD' por eño••11>1.0 1.

... DIREC(ION PROVINCIAl DE MADRID ...... I.B. N~ 12 ...
!JI UGI\KES 1 Jfff df Sfcrl!t,r\, Functonn bhlcu df gfsttón 'd.. lnhtra· l' CID [X·11 bDfrll!nct, fn functonl!S ad.. lntstrithu. 2.00 2.00

t ha df un CfntrO dOCfntf.

E'Ofrtfncil fn Id.. tnlstraciÓn fn (fntros 00- 2.00
c~ntfS D.SO Puntos O<lr año, d.t.o 1.

... DIRE((/DN PROVINCIAL DE IWlRID ...... 1.8. "~ 13 ...
132 UGANES 1 Jel" de SecrellT1, FUnctonl!s bhlclS df \lfSt1ón 'd.. intstra· 1. [ID [X. 11 hpfrlfnctl fn funcionn ad.. lnlstrlthu. 2.00 2.00

tlvi e1t un tl!ntro dOCfntf.

F,pfrtfn{il fn Id_tnistraclon fn tfntroS Oo. 2.00
(fntl!s 0,50 Dunto~ por 1;;0, ."1•., 1.

w
-J
00
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Ah~{llIl'(ltlf'

" "DI
I,Pllt ~ IOC'llllolO PlAlA~ PO( SlO DI: TRAB"'JQ tllSCRIPC.IOII OH JUSIO NIVH 0"""" (UIRPO t.ISP((If. H("110S RHACIOllAOOS (011 H PUlSIO (OllVOCADl! J\ullIA MUlAA

... IlIR(CCIOIl PROVINCIAL OE HAORIo ...... 1.8. N~ J ...
138 ~.6.DPJf()NoA 1 Jefe de S@cretarh F1l1lcl0n@s bhlcn lI@ qulton ad.. lnhtra_ " CI' El-ti C.p@rt@ncta en lunc1on"'l ad_lnlstrlll~u. .... '."t1vll d@ un Cfntro docente.

hp~r\tnc1i1 ~n Id~lnl~trildon tn (~nlro§ Do. '."centu O.SO punto~ por i1;'o.,_~.leo 2•

... DIR(CCIDN PROVINCIAL DE MORID '"... l.e. 11'9 10 ...
)J' MOS1OUS 1 Jeh dt Secrttarh funcionts bh!cil~ dt qeHión i1d.. lnIHrl_ " (/' (1-11 C'Ptri@nch en lunctonH ad.. tnl§trathu. .... ....Uva dt un Ctntro docente.

E'otrlencli1 tn i1d .. fnlstr,ciÓn pn (entros Do- ....
cenles 0.'>0 "unto~ por ';'0. "~'¡1ItO 2.

... DlltECClON PROVINCIAL DI: Ko1.DllID ...... l.e. 11'9 11 ..."O IIOS10L(S 1 Jefe dt Stcretlda
fUnc1OM~ bhllcH dt 9utión Idm!n¡~tra_ " (/' [1·11 bp~rttncta en tunclonn ad.tnhtratt.n. '." ....tiu de un Centro docente.

('~'r\fnc¡a en i1d"'n;\trac;on en (entros Do- '."centes O.SO puntos por ';'0. _~.l.o 2.

... DrRECCION PROVIN(IAl DE MADRID ...... ESCUEtA OfiCIAL DE IOIOHAS ...
1" SAN FrRIlANOO HENARES 1 Jefe de Secret.. l,

Funcione'! bhtcil~ dr 9~~t Ion 'd"lnhtra
ti., dt Un Ctntro docrnle. " (/' lJ,ll E'otrtn",I, rn lun(,,,n~ó i1d",lnl~t'i111'H. .... '."

E'l'tri~n(la en ~1~;nl~i'~(\on tn (~ntro~ 00- '."C~"t~~ 0.50 p\Jnl"~ flor i1~'.l ...~.I..o' l .

... DIR{CCIOM PROVINCIAL DE "-JR(.IA ...... I.f .r. ...
'" CARIAG[HA 1 Jef~ dt S~~rft¡rl, Funclonu bhlcu d~ 9rHlon ad",lnl~tra_

tl~1 de un Centro docr"te. 16 (/' D-II E>oerl~nc¡a ~n f"nclon~~ Id.. lnhtrilll~n. .... '."
E>p~rl~neta ~n ~d,"lnj~tracro" fn (~ntro~ Do- ....
cr"tu 0.50 ountM por año. 11;8,1_0 i.
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:"",.. ..'o.le R..",~"u o.. P....""n:u I CII.1'110 o f...c:&.I.I I CN~

I
II

:')ATOS ?ERSO:-.l~LES

P"m", ;r.ilClhl1l1 I .1If1AO IlIClhGO I Nom_

I I
mlU oc ","",m,••"o .se acx:rrreña petición o:::mvivencia D.N. I. TC~'DDO oc l:'On....:\:l

(~n ~n!o'

I I Do
fanuliar:

<= .\In

SI OI I . O
. 00"".1110 ,calle ... 11'...... ,. nu .....rOI I c.;.a.,¡.g ;lO,u,¡ I 00111.=1>0 'AKlon. t'">V1l:1oCl.L. ¡~4Io4J

I I
Sr.uAOON y DESTINO

Sinucoa ;¡dmlnlStt:l.tIy:l. 3C'lU.:l1:

.lo.CU"'O O Sc:rVlclo en Cumumci:l.ac;s Au(onomas O Olr.u: ......•............•............_.....•••._..-._.._._...__._..........•..._................

El ál:lJ.tlO J.CluJJ del funclon;:¡no ,n servICIO :lCtlvO lo OCUP.:l:

En proplecud
~ Con c..J.r.JC1cr provIsional "L.! -

M'ft,,,CTIo. 0"-""""'0 o ...u.ono...... I 1"r<>.... nQ.A I ..........

I I
Oo-no,"""",.on <lcl ~'o <lC 'B~.O <lUC oc: ..~ I u._ I ,........c.~

I I
E:l c:ommOD de servICIOS [J

""""',,"0. O~"'.'"o o 4ulono,"" I ,"",".nClll I u.a-

I I
Oo-no,",,,u,o,, OCI pun'o oc '~l>Io'O o .... ce...... I Un,GaD I ...n. C. :.n.......

I
,
I

(Lugar, fecha y firma.)

Solicitud de participación en el ConcursO para la provisión de puestos de t~abajo en el

~... ,

13787
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ANEXO II

Ministerio de Educación y Ciencia (O.M.
----------,

ILMO. SR. OIRECTOR GENERAL OC PERSONAL Y SERVICIOS. -I-1IllISTSRIO DE CDL'CACIO:-J y CIS~:CI.;.

el LOS MADRAZO. 15-17.- 28014 MADRID.
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ORDEN
NUMERO
ORDEN PUESTO DE TRABAJO FRUPO NIVEL LOCALIDAD

PREFEREN. CONVOCA.

-., .. ---'--':'_--

,

.

I
I
I

-

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean--precisas.,

13788 Martes 22 mayo 1990

ANEXO II/2

Destinos solicitados por orden de preferencia
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PUESTOS DE TRABAJO ESPECIFICACION DE CURSOS,DIPLOMAS,
SOLICITADOS MERITaS PUBLICACIONES, ETC. . -

ORDEN [~RO
PREFEREN. EN

ONVOCAT. ,
I
I

1

I

-

Apellidos ..... o •••••••••••••••••••••••••• , • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••

Nombre ... •.•••••••.•••••••..•••••...•..•..•..•••••.•••• ,' o,, .~,' • 0, ••••••••••••
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ANEXO n/3

Martes 22 mayo 1990

Méritos alegados por el concursante

El lnteresado podra utlllzar cuantas hOjas sean necesarlas para ia
exacta enumeracion de los méritos no preferentes.
Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno
de los puestos solicitados.
Esta especificación no exime de la pertinente documentación, sin la cual
no se procederá B su valoración.

(2)

(1)

(3)



D,.H
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T,,,,moO

':'I\O~.Ml'U'S

D SuspenSI6n f,rme ~e ¡unCIones ,;ecna '~"""'4'
Clon PeriOdO SuHlrenSIOfl _

Ct!ntrO Oue(1,YO

o PrOvluonal (5)

SerIJICIOS ComunIdades Autonomas

Fecha traSLado _

E"ceoenc¡a Art. 29 a L.ey 30184' Tama poses,on úlllmo destino cei'"'\I ...O~_ _'_ _

Fecha cese 1el""('O activo (]) _

o Por sUprcslon del puesto de trab'l}O.

CHITIFI(AOO DE MERITOS

Manes 22 mayo 1990

ANEXO !Ir

o
O

CVt!fOO o Es(,)iJ

SLlbdl"~(ClonGt.11 o
UnIdad A~lm"",o,)

D DettnlUvO (4)

O... nom,nolCIOn

SerVICIO actiVO

bCl!'dE'nCl<l lIolunlarla Art. 29.3Ao_Ley 30/84

Fecha cese SefV'('Q actlvO _
Otras SII\..a(lonel ~ _'_ ~ _

.:..ornon

o POI:" remoclón dcl pucsto de tr.J.b.J.}o

~(6)

. DESTINO ACTUAL;

.: 1 • GI'¡(,lO p~nonoll ~t'Cha consohOolClon (71 _

.: 2 . Puel1o~ oeH'lT\OE'I'I.100S e.cJu.OOl el Ol's.mo actual (81

----------,,~-----
.: 1- Curso~ ~uoeoróleos en Centros O ,"clales de 1unClQnallOS relaClonaoos con eol PI.l",stO O P:,¡o:stO~ sOhtltaoos. t'llllgIOO~ t;'n IJ conyoc,)!:::".1.

Cuno Cerl1r~o QtlCl,)1

L.:. SITUA(IQN ADMINISTRATIVA

ApellIdos y Nomt)f(" O rJ 1 _

Cuerpo o Es'ala ,Grupo ~J R P _

AdministraCIón a la Que pertenece (1 ), TI1,ulac¡oneS Academ,c:.!IS (2) --------------------

1 _ Q:' Tm PFF1SQrJAL!'S

.:..:. :'ntlgut'O.1C Tlt'rnoo dE' SerY,CIOS feconOCldas en l;¡, .J.cmlnl~tr,)(¡on cet EH.aCO. AvtOl'lom.1 o LOc,)!. ¡'.n~.) .J tl"cnJ ce C.. :IICJ(lon ,,h'

c:nvoc.ator,,¡:

':.:rt"'C,)(lon cu ... ",_O_/JO J 'H.'IICI011 l.lL'1 .ntt'f~S.ldO y p.¡,.1 QU~ lurt,) ",1t!(1o 1.'1': t'l tontuf\O COI'lVOCJOO 001 _

O~ 'ech" ~-----_:__--------_---..!I9 O E. -----

lil NO

O O

C~'GO _

o
O
O

OeonomlOac,on oel Puo:HO _

LOCal'O.lO ,FeChiJ toma poses'On t'h"'~1 oel Puesto _

tl} Comlu6n de S~f",,(lOSen' Denomm,HIOn oe! Puesto _

L{lCJI'dJO ,FeCh.l 10mol POu"slon 'N'~el oel PU~SIO _

el ~~ccptu~do del periodo de permanencia previsto en el artO 11.2 del Real Decreto 20/1990

.al Mtnl~leflots."'(letJtlJ de Estado, Organtsmo, Delegaclon o D,feulOn Penh~"ta.ComunIdad AutOnOma. CorpOf;)Clon LOC.1I _
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Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A, B. e D y E, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto en el anexo 1 de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo con
independencia del nivel del grado personal consolidado o del niv~l del
puesto de trabajo que ·se estuviera desempeñando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa, suspensión provisional, procedentes de la
situación de suspen~o, que hayan cumplido el periodo de suspensión y
excedentes voluntanos.

2.. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso si a la
fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado» han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

Martes 22 mayo 1990.

I N STR U ce ION E s:

(1) EspeCIficar la AdminIstracIón a la Que pertenece el Cuerpo o hc.j;l utlrU:ando las siguientes SIglas:

e-AdministraCión del Estado

A· AutonómIca

L-l.ocal

S - S~9ufldad SOCIal

(2) SÓlo cuando consten en el ellped1ente; ~n otto caso. deberán a(fe~htarsepor el Interesado medldnte la documentaclon pt'rtlnente

(3) SI no nubler. transcurr;do un allo desde la fecha de cese debera cumpllmentane el apartoldo 3 al

BOE núm. 122

11271

(S) 'iuPUl'i\OS de "CSCrlPCICn prov'Slonal por reingreso-al u!'rVI(IO aClll,Q y los otl!'\f.stas en el Art 27.2 dl'l Rt.>gtolmento .,loroo..do por R O 2811990. de'

1S ut" enefO (D O.E del 16)

(8) los Que Ilgulen t'" el el(pt'd,,~nt(' • ""t..,rIf;O\ ,,) los ultImas Cinco .11"10\ LOS lnl~es.Jdo\ poor,)" .,lOoft,]r en su c.no ceort,l,c,)(lont>S olCleOII~IIV"SOt> IO~

(est,:U'I('S S(·r .....clOS CUt" hubll~'roln prt>stoldo

ORDEN de 16 de mayo de 1990 por la que se convoca
concurso para la prm-isión dr puestos de trabajo en el
Mini5terio de Industria y Encrg(a. (Grupos A, B, C, D Y EJ.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de Industria y Energía. de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y Real Decreto
28/1990, de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, previa aproba
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha
dispuesto:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA


